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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00012 – 00 (Cuaderno principal)

Comoquiera que la demanda fue subsanada en debida forma y la misma reúne
los requisitos contemplados en los artículos 82 y 385 del Código General del
Proceso y el  artículo 6°  del  Decreto Legislativo 806 de 2020 este  Despacho
resuelve:

ADMITIR la presente demanda declarativa de restitución de tenencia de bien
mueble por mora en el  pago de los cánones del  contrato de arrendamiento
financiero leasing 005-03-0000002995 formulada por BANCO DAVIVIENDA S.A
versus GRUPO PALMA S.A.S. 

TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento verbal en única instancia
contenido en el Capítulo I del Título I de la Sección Primera del Libro Tercero
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 385 del Código
General del Proceso que en su trámite remite al numeral 9 del art. 384 ibídem. 

NOTIFICAR esta  providencia  en  legal  forma  a  la  parte  demandada,  quien
cuenta con el término de veinte (20) días para ejercer su defensa dentro del
presente asunto, según el artículo 369 del Código General del Proceso.

ADVERTIR al demandado que para ser oído dentro del proceso deberá tener en
cuenta lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 4° del artículo 384 del Código
General del Proceso.

RECONOCER a la abogada ALEJANDRA SIERRA QUIROGA como apoderada
judicial  de  la  parte  demandante  en  los  términos  del  mandato  conferido,
advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica
que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de
Abogados  (inc.  3°  art.  122  CGP;  art.  3°  DL 806 de  2020;  art.  20  Acuerdo
PCSJA21-11840 de 2021).

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
AMHL

Estado No.12 del 05 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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